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Programa de fomento del empleo agrario, mediante subvenciones a las Corporaciones locales por la contratación de trabajadores para la ejecución de proyectos de interés general y social y de garantía de rentas: CONSEJOS COMARCALES DE EMPLEO 2008.
PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES:
PLAZO DE PRESENTACIÓN: hasta el 25 de julio de 2008

· Unidades territoriales de atención e información al ciudadano (Ventanillas Únicas)
· Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF).
· Registro central del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF).
· Registros  Oficiales y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.
· Lugares designados por U.G.T. y CC.OO, organizaciones sindicales miembros de los Consejos Comarcales de Empleo.
DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

1. Solicitud de participación, en modelo oficial.

2. Fotocopia por ambos lados del D.N.I. o N.I.E. del solicitante y personas alegados como cargas familiares.
3. Certificado de empadronamiento y convivencia expedido al solicitante por el Ayuntamiento.
4. Acreditación de las cargas familiares, mediante la aportación de los siguientes documentos:
· Declaración de cargas familiares, en modelo oficial, cumplimentada en todos sus extremos.

· En su caso, Certificado Oficial que acredite la condición de minusválido del familiar a cargo.

· Informe de vida laboral emitido por la Tesorería de la Seguridad Social de los miembros de la unidad familiar que se aleguen como cargas y se encuentren en edad laboral. (No es preciso aportar la vida laboral del solicitante)
· Certificados emitidos por el I.N.S.S. y por el I.M.A.S., acreditando que no se es beneficiario de pensión contributiva ni asistencial, para los miembros de la unidad familiar mayores de 65 años.

IMPORTANTE: La ausencia de alguno de los documentos anteriormente referidos, supondrá la exclusión del familiar afectado, a efectos de su consideración como persona a cargo del solicitante.
5. Acreditación de la situación de víctima de la violencia de género:

· A través de una sentencia condenatoria.

· A través del auto judicial que hubiere acordado como medida cautelar para la protección de la víctima la prohibición de aproximación o la prisión provisional del inculpado.

· De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

· En todo caso, tendrán esta consideración las mujeres víctimas de violencia de género incorporadas al programa de Renta activa de Inserción (PIL-RAI) por esta causa, en las condiciones reguladas en el Real Decreto 1369/2006 de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de Renta activa de Inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo.
IMPORTANTE: La mujer víctima de violencia de género podrá optar entre adjuntar la acreditación correspondiente a la solicitud, o incluirla en sobre cerrado, dirigido a la ATENCIÓN PERSONAL del Jefe de Servicio de Orientación, Intermediación y Contratos. Dicho sobre podrá ser presentado personalmente al Director de su Oficina de Empleo o bien en el Servicio de Orientación, Intermediación y Contratos, situado en la 2ª planta de la sede central del SEF. (Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 de Murcia).
